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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 15 de mayo de 1998, por la que se
establecen medidas de compensación educativa para
garantizar la escolarización del alumnado pertenecien-
te a familias itinerantes y temporeras y se regula, al
respecto, la cooperación con las Entidades Locales de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, establece en su artículo 63.1
que los poderes públicos desarrollarán acciones de carácter
compensador en relación con las personas, grupos de pobla-
ción y ámbitos territoriales que se encuentren en situaciones
desfavorables.

De igual manera, el Título V de la citada Ley Orgánica
establece que las Administraciones Educativas llevarán a cabo
actuaciones de compensación educativa para garantizar la
escolarización de todos los niños y niñas que se encuentren
en situaciones desfavorables por razones de índole socio-
económica, laboral, personal, geográfica o cualquier otra cir-
cunstancia que suponga una desigualdad inicial para acceder
a la educación o para progresar, en condiciones de igualdad,
en su proceso educativo y de aprendizaje.

En Andalucía existe un considerable número de traba-
jadores y trabajadoras que, motivados por razones de índole
económica, se desplazan desde sus lugares de origen a otras
localidades de nuestra Comunidad Autónoma, del resto del
Estado español o de más allá de nuestras fronteras, para rea-
lizar tareas laborales de carácter temporal. Ello provoca, en
numerosas ocasiones, la escolarización irregular del alumnado
perteneciente a estas familias, con cambio frecuente de Centro,
por lo que ven gravemente alterado su proceso de enseñanza.
Igualmente, hay en nuestra región un colectivo significativo
de alumnado, procedente de las familias dedicadas a la venta
ambulante y feriantes que, por su condición de itinerantes,
precisa medidas de apoyo para su escolarización normalizada.
Y lo mismo se constata en un determinado absentismo escolar
originado por condiciones socioculturales desfavorables y por
la dificultad que encuentran ciertos escolares, debido a razones
de índole étnico o cultural, para adaptarse a las exigencias
de la institución escolar.

Para garantizar la escolarización de este colectivo de alum-
nos y alumnas la Consejería de Educación y Ciencia viene
aplicando medidas de compensación educativa, entre las que
se encuentran los servicios complementarios de la enseñanza:
Comedores, transportes y residencias escolares. Estos medios
se aplican preferentemente con el objetivo de que los alumnos
y alumnas afectados permanezcan en sus lugares de origen
aunque algunos miembros de sus familias se desplacen. No
obstante, en aquellos casos en que los hijos e hijas se trasladan
con sus padres y madres a los lugares de trabajo, también
la Administración Educativa establece los mecanismos nece-
sarios para ofrecer una escolarización adecuada en centros
docentes cercanos a los núcleos de emigración y realiza las

actuaciones pertinentes para garantizarla, sin olvidar las inter-
venciones pedagógicas que aseguran la coordinación escolar
entre los centros de origen y de destino, al ir y al volver.

La Consejería de Educación y Ciencia ha actualizado
recientemente la normativa que regula estos servicios, esta-
bleciendo prioridad en la atención para este colectivo de esco-
lares respecto a la adjudicación de plazas o de percepción
de ayudas, según se recoge en el Decreto 192/1997, de 29
de julio, por el que se regula el servicio de comedor en los
Centros Públicos, y la Orden de 11 de agosto de 1997, que
lo desarrolla, así como en la Orden de 25 de marzo de 1997,
sobre organización y gestión del servicio de transporte escolar,
y en las convocatorias anuales de plazas en residencias esco-
lares y escuelas hogar.

No obstante, no todos los niños y niñas de familias socioe-
conómicamente desfavorecidas que tienen que realizar tareas
it inerantes y temporeras, pueden disfrutar de los
servicios complementarios de la enseñanza, debido al aisla-
miento y dispersión de su lugar de residencia o porque la
Administración Educativa no tiene en funcionamiento tales
servicios en determinados lugares, al no existir una demanda
constante. En estos casos, hay que recurrir a la contratación
específica de los servicios complementarios precisos para evitar
la desescolarización de los afectados.

Cuando cumplido todo esto aún quedan escolares nece-
sitados de los mencionados servicios, debido a su inexistencia
o a la imposibilidad de una contratación de los mismos, se
hace necesario acudir a la cooperación de las Entidades Loca-
les, con las cuales la Consejería de Educación y Ciencia tiene
una dilatada experiencia al respecto, a fin de facilitar el alo-
jamiento, la manutención o el transporte que sean necesarios
con objeto de garantizar la escolarización normalizada de este
alumnado.

Teniendo en cuenta el interés social de las actuaciones
anteriormente indicadas, dadas las especiales necesidades
educativas que presenta el colectivo de escolares a los que
se dirigen, así como la excepcionalidad y el carácter variable
de estas situaciones; en uso de las facultades otorgadas al
titular de esta Consejería en la Disposición Final Primera del
Decreto 155/1997, de 10 de junio, por el que se regula la
cooperación de las Entidades Locales con la Administración
de la Junta de Andalucía en materia educativa (capítulos V
y VII), como complemento a lo preceptuado en la Disposición
Final Primera del Decreto 201/1995, de 1 de agosto, por
el que se desconcentran determinadas funciones en materia
de contratación en las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería, así como por lo dispuesto en la Orden de 21 de octubre
de 1997, por la que se delegan funciones en los Delegados
y Delegadas Provinciales de la Consejería, y con la intención
de ordenar y clarificar el desarrollo de las medidas y actua-
ciones públicas realizadas directamente desde la Administra-
ción Educativa Provincial o en cooperación con las Entidades
Locales afectadas,

HE DISPUESTO

Artículo 1.º Objeto.
La presente Orden tiene como objetivo garantizar la esco-

larización del alumnado perteneciente a familias que por sus
desfavorables condiciones socioeconómicas se ven obligadas
a realizar tareas laborales de carácter itinerante o a trasladarse
temporalmente a lugares distintos de su residencia habitual,
estableciéndose para ello medidas de compensación educativa
y regulándose la cooperación con las Entidades Locales al
respecto.

Artículo 2.º Atención en origen o destino.
Las actuaciones que se desarrollen al amparo de la pre-

sente Orden irán encaminadas a facilitar preferentemente que
el alumnado permanezca en sus localidades de origen durante
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todo el curso escolar, a fin de evitar interrupciones en su pro-
ceso educativo.

En su defecto, también se adecuarán a lo aquí dispuesto
las medidas que con idéntica finalidad se adopten por las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación y
Ciencia en los lugares de destino de los trabajadores y tra-
bajadoras, cuando éstos opten por desplazarse con sus hijos
e hijas en edad escolar.

Artículo 3.º Servicios complementarios ordinarios.
1.º Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-

cación y Ciencia, a través de los servicios complementarios
de comedores, transportes y residencias escolares, garanti-
zarán, de acuerdo con las prioridades establecidas en la nor-
mativa reguladora de los mismos, la escolarización de los niños
y niñas pertenecientes a familias que reúnan las características
indicadas en el artículo 1.º de la presente Orden, siempre
que dichas circunstancias afecten a la normal y regular asis-
tencia de los mismos a los centros escolares.

2.º Las actuaciones necesarias al respecto se realizarán
con cargo a los créditos de los servicios complementarios de
la enseñanza de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia.

Artículo 4.º Servicios complementarios específicos.
1.º Cuando debido al aislamiento o dispersión de los luga-

res de residencia familiar y al no existir una demanda cons-
tante, no estén establecidos los servicios complementarios de
la enseñanza necesarios para garantizar la adecuada esco-
larización de determinados alumnos y alumnas con las carac-
terísticas anteriormente indicadas, las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Educación y Ciencia efectuarán la
contratación específica, por la duración que se requiera, del
servicio o servicios precisos.

2.º La contratación de los mismos se hará conforme a
la vigente Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
adecuándose a los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares que en cada momento tengan la aprobación de la
Consejería de Educación y Ciencia para la contratación del
transporte escolar o comedor, según proceda.

3.º Estos gastos se afrontarán mediante los referidos cré-
ditos de los servicios complementarios de la enseñanza que
gestiona cada Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia.

Artículo 5.º Formalización de convenios de cooperación.
1.º Cuando los centros docentes de una determinada loca-

lidad no dispongan de servicios de comedor o transporte y
en la comarca no exista una residencia escolar o escuela hogar,
ni sea conveniente o posible su contratación, los Delegados
y Delegadas Provinciales de la Consejería de Educación y Cien-
cia, en virtud de lo dispuesto por el Decreto 155/1997, de
10 de junio, por el que se regula la cooperación de las Enti-
dades Locales con la Administración de la Junta de Andalucía
en materia educativa, Capítulo VI, y la Orden de 21 de octubre
de 1997, por la que se les delegan funciones al respecto,
podrán formalizar convenios de cooperación con las Entidades
Locales para la prestación de los servicios de alojamiento,
manutención y transporte que sean necesarios en cada caso,
a fin de garantizar la plena y regular escolarización del alum-
nado interesado.

2.º Para proceder al establecimiento de estos convenios,
anualmente las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Educación y Ciencia detectarán las necesidades existentes a
través de los servicios educativos de la zona. Posteriormente,
comunicarán a la Dirección General de Formación Profesional
y Solidaridad en la Educación la justificación de las nece-
sidades detectadas, la cuantificación y valoración económica
de las mismas, así como la propuesta de cooperación con
las Entidades Locales para todo ese período.

3.º Los convenios que suscriban las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Educación y Ciencia con los titu-
lares de las Corporaciones Locales o Provinciales y Manco-
munidades de Municipios recogerán detalladamente los dere-
chos y obligaciones recíprocos y se adaptarán al modelo del
Convenio Tipo que figura en el Anexo de la presente Orden,
el cual ha sido favorablemente informado tanto por el Letrado
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía en la Consejería
de Educación y Ciencia, en aplicación de lo que establece
el artículo 80.2.b) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, como por la propia Intervención General de la Consejería
de Economía y Hacienda.

Artículo 6.º Pago y justificación.
1.º La aplicación presupuestaria 461.32F que en cada

ejercicio económico dé cobertura a estas actuaciones será des-
concentrada en las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia, a las que corresponderá la aplicación
del gasto y la proposición de los pagos derivados de los con-
venios que se formalicen, suscribiendo al efecto los documen-
tos contables pertinentes.

2.º Tras la firma de los convenios de cooperación, las
aportaciones que las Delegaciones Provinciales de la Conse-
jería de Educación y Ciencia destinen a las Entidades Locales
en cumplimiento de lo acordado en los mismos, se harán
efectivas en un solo pago, en consideración al interés social
y a los criterios de solidaridad que presiden el desarrollo de
estas actuaciones, comprendidas en los programas de emi-
grantes temporeros andaluces.

3.º De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 52.2 y 53.1 de la anteriormente mencionada Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, se podrán expedir órdenes de pago por la totalidad,
o por una parte del importe, del gasto comprometido en el
correspondiente convenio para dar cobertura a actuaciones
realizadas con anterioridad a la firma del mismo; en cuyo
caso, las mencionadas órdenes de pago irán acompañadas
de la documentación que previamente lo acredita.

4.º Se tramitarán mediante las oportunas órdenes de pago
con el carácter «a justificar» las cantidades restantes y aquellas
propuestas que no sigan el procedimiento indicado en el apar-
tado anterior. Los documentos de justificación de estos libra-
mientos se presentarán en el mes siguiente a la finalización
de la vigencia de cada convenio o transcurrido el mismo plazo
desde la fecha de materialización del pago cuando éste se
haya producido una vez superado el tiempo de vigencia del
mencionado convenio.

5.º En ambos procedimientos, las referidas documenta-
ciones de justificación a presentar por las Entidades Locales
estarán integradas por los originales de los recibos y facturas
acreditativos y un informe de las actuaciones desarrolladas,
en el que se detallen las características de las mismas, de
acuerdo con lo determinado en el correspondiente convenio.

Artículo 7.º Comisiones de Absentismo escolar.
Para la planificación, seguimiento y evaluación de las

actuaciones que se realicen en cumplimiento de los convenios
suscritos entre ambas Administraciones, intervendrán las
Comisiones de absentismo escolar, de ámbito local, comarcal
o provincial, cuya composición y funciones se encuentran deta-
lladamente reflejadas en el artículo decimocuarto, apartados 2
y 3, de la Orden de 7 de marzo de 1996, sobre el desarrollo
de actuaciones de compensación educativa en Ayuntamientos,
Mancomunidades de Municipios y Diputaciones Provinciales.

Artículo 8.º Evaluación de las actuaciones.
1.º Con independencia del procedimiento requerido para

la justificación contable de la transferencia y concluido el perío-
do de vigencia de cada convenio, los Servicios Educativos
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pertinentes y la Entidad Local, con la valoración que aporte
la correspondiente Comisión de Absentismo, evaluarán con-
juntamente las medidas aplicadas, de acuerdo con el modelo
propuesto por la Administración Educativa.

2.º Cada Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia trasladará a la Dirección General de Formación
Profesional y Solidaridad en la Educación un informe general
conteniendo las evaluaciones de todas las actuaciones de su
demarcación, vinculadas con esta norma reguladora.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta a la Dirección General de Formación
Profesional y Solidaridad en la Educación para dictar las ins-
trucciones y adoptar las medidas necesarias para su ejecución.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 15 de mayo de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

A N E X O

Modelo de Convenio tipo entre la Delegación Provincial de
la Consejería de Educación y Ciencia de (1) .............. y

(2) ..............

En ..............., a ..... de ........... de .......

R E U N I D O S

De una parte, el/la Ilmo./a. Sr./a don/doña ..................,
Delegado/a Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia
de (1) ............

Y de otra parte, el/la Ilmo./a Sr./a. don/doña ..............,
Alcalde/sa-Presidente/a de (2) ....................

I N T E R V I E N E N

El/la primero/a, en nombre y representación de la Con-
sejería de Educación y Ciencia, en virtud de las facultades
que tiene delegadas por la Orden de 21 de octubre de 1997
y en aplicación de la Orden de 15 de mayo de 1998.

El/la segundo/a, en nombre y representación de
(2) ................., en virtud de las atribuciones conferidas por
la legislación de régimen local a los Presidentes de las Cor-
poraciones Locales y/o Mancomunidades de Municipios, y
debidamente facultado/a al efecto en virtud de (3) ..................

M A N I F I E S T A N

Primero. Que la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, establece en
su artículo 63.1 que los poderes públicos desarrollarán accio-
nes de carácter compensatorio en relación con las personas,
grupos de población y ámbitos territoriales que se encuentren
en situaciones desfavorables y que en el Título V de la citada
Ley Orgánica se establece que las Administraciones Educativas
llevarán a cabo actuaciones compensadoras para garantizar
las condiciones más adecuadas para la escolarización de todos
los niños y niñas que se encuentren en situaciones desfa-
vorables por razones de índole socioeconómica, laboral, per-
sonal, geográfica o cualquier otra circunstancia que suponga
una desigualdad inicial para acceder a la educación o para
progresar a lo largo del proceso educativo.

Segundo. Que en (4) ............ existen (5) ............. tra-
bajadores y trabajadoras que se desplazan desde sus lugares
de origen a otras localidades de nuestra Comunidad Autónoma
o del resto del Estado español para realizar tareas laborales
de carácter temporal y/o un colectivo de familias dedicadas
a la venta ambulante y feriantes. La condición de itinerante
de todas ellas provoca, en numerosas ocasiones, la escola-
rización irregular, con cambio frecuente de Centro, del alum-
nado perteneciente a estas familias, que ven gravemente alte-
rado su proceso de enseñanza, precisándose consecuentemen-
te que se adopten medidas de apoyo para su escolarización
normalizada. Y lo mismo se constata en un determinado absen-
tismo escolar originado por condiciones socioculturales des-
favorables y por la dificultad que encuentran ciertos escolares,
debido a razones de índole étnico o cultural, para adaptarse
a las exigencias de la institución escolar.

Tercero. Que para garantizar la escolarización de este
colectivo de alumnos y alumnas la Consejería de Educación
y Ciencia viene aplicando, tanto en origen como en destino,
medidas de compensación educativa, entre las que se encuen-
tran la prestación de los servicios complementarios de la ense-
ñanza: Comedores, transportes y residencias escolares.

Cuarto. Que pese al desarrollo de estas actuaciones (12)
y la contratación de determinados servicios complementarios
de la enseñanza, debido al aislamiento y dispersión de la resi-
dencia habitual, queda aún un grupo de (6) ......... alumnos
y alumnas que requiere la prestación del servicio de
(7) .............. para garantizar su escolarización normalizada.

Quinto. Que el Decreto 155/1997, de 10 de junio, regula
la cooperación de las Entidades Locales con la Administración
de la Junta de Andalucía en materia educativa y contempla
la posibilidad de establecer convenios entre ambas partes para
la prestación de servicios complementarios que garanticen el
cumplimiento de la escolarización obligatoria.

Sexto. Que en las anteriormente mencionadas Ordenes
de 21 de octubre de 1997 y de 15 de mayo de 1998 se
delegan funciones y se establecen medidas, respectivamente,
para instrumentalizar la cooperación entre la Administración
Educativa Provincial y las Entidades Locales correspondientes.

Séptimo. Que ambas partes están especialmente sensi-
bilizadas en la atención de los hijos e hijas de temporeros
e itinerantes desfavorecidos y (8) tienen una dilatada expe-
riencia de cooperación en este campo.

Por todo lo expuesto, en el marco de la normativa vigente,
ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio de coo-
peración con arreglo a las siguientes

C L A U S U L A S

Primera. El presente Convenio tiene por objetivo establecer
las condiciones de cooperación entre la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía de (1) .........
y (2) ..............., a fin de favorecer la permanencia, en su
residencia habitual, de los hijos e hijas de los trabajadores
y trabajadoras del campo, feriantes y ambulantes desfavo-
recidos de este (4) .............. que se desplazan temporalmente
fuera de su lugar de residencia para el desempeño de sus
tareas laborales y/o cuyas condiciones socioculturales desfa-
vorables originan el absentismo escolar de sus hijos e hijas.

(En el caso de la atención del alumnado en destino, por
desplazarse junto a sus padres y/o madres, deberá reflejarse
aquí tal incidencia, en sustitución del objetivo de atender en
origen.)
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Segunda. Con esta finalidad, la Delegación Provincial de
Educación y Ciencia de (1) .......... aporta la cantidad de
(5) ............... pesetas con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.18.00.03.(9).....461.00.32F.(10)....., que se hará efectiva
en un solo pago, dado el interés social y los criterios de soli-
daridad que presiden el desarrollo de estas actuaciones.

(Se reflejará en esta Cláusula la característica del pago,
en los casos previstos en el artículo 6.º, apartados 3.º y 4.º,
de la Orden de 15 de mayo de 1998.)

Tercera. (2) ............. tomará las medidas oportunas para
llevar a cabo la prestación de los servicios siguientes (11):

(1. Alojamiento, acogida y atención, según la modalidad
que mejor garantice la escolarización de los interesados.

2. Manutención adaptada a las edades y necesidades
de los alumnos y alumnas afectados.

3. Transporte adecuado al alumnado que lo precise para
asistir a clase, desde sus lugares de estancia a su centro escolar
y viceversa.)

Cuarta. Las anteriores prestaciones de servicios se con-
cretarán, en tiempo y forma, de acuerdo con las siguientes
previsiones (11):

(1. Alojamiento, acogida y atención:

- Número de beneficiarios: Edad, nivel educativo, centro
docente, circunstancia familiar, etc.

- Centros escolares afectados.
- Modalidad o tipo de la prestación del servicio: Lugares,

personas, circunstancias.
- Temporalización y duración.
- Coste económico pormenorizado.)

2. Manutención:

- Número de beneficiarios: Edad, nivel educativo, centro
docente, circunstancia familiar, etc.

- Centros escolares afectados.
- Modalidad o tipo de la prestación del servicio: Lugares,

personas, circunstancias.
- Temporalización y duración.
- Coste económico pormenorizado.

3. Transporte:

- Número de beneficiarios: Edad, nivel educativo, centro
docente, circunstancia familiar, etc.

- Centros escolares afectados.
- Modalidad o tipo de la prestación del servicio: Lugares,

personas, circunstancias.
- Temporalización y duración.
- Coste económico pormenorizado.)

Quinta. En función de estas necesidades, (2) ..............
se compromete a (11):

(1. Aportar los recursos económicos complementarios que
pudieran necesitarse para cumplir la finalidad del presente
convenio, en función de sus disponibilidades presupuestarias.

2. El acondicionamiento y mantenimiento de locales y
recursos materiales que se estimen necesarios para una mejor
aplicación de las prestaciones mencionadas.

3. Habilitar una Oficina de Información para las familias.
4. La contratación de personal no docente, si fuera nece-

sario, para el funcionamiento de las instalaciones y atención
a los alumnas y alumnas.)

Sexta. (2) ............. se hace responsable de cuantas inci-
dencias pudiesen aparecer como consecuencia de la prestación
de los servicios por él organizadas.

Séptima. La vigencia del presente Convenio será de un
año y con cargo al ejercicio económico de (12) .......... Dará
cobertura a las actuaciones de compensación educativa que
se desarrollen durante los cursos escolares que concurran a
lo largo del referido período presupuestario de (12) ........

Octava. La supervisión, gestión y funcionamiento diario
serán realizados por la (2) ............. e intervendrá la Comisión
de Absentismo correspondiente. No obstante, la Delegación
Provincial de Educación y Ciencia podrá requerirle en cualquier
momento de su desarrollo los datos necesarios que faciliten
el conocimiento de las medidas que se están aplicando.

Novena. Con independencia de lo dispuesto en el artícu-
lo 8.º de la Orden de .............. sobre la evaluación de las
actuaciones, (2) .............. elaborará una Memoria-Informe
en la que se especifiquen y describan las actuaciones desarro-
lladas, la relación nominal de alumnos y alumnas atendidos,
el período de duración, los recursos personales y materiales
y demás incidencias producidas, así como las sugerencias
de mejora y perspectivas con vistas a un protocolo de
cooperación.

Décima. Para la justificación del cumplimiento de la fina-
lidad de la transferencia y de la aplicación de los fondos per-
cibidos, (2) ............... procederá de acuerdo con lo establecido
en el artículo 6.º, apartados 3.º, 4.º y 5.º, de la mencionada
Orden de 15 de mayo de 1998, para lo cual aportará la siguien-
te documentación:

a) Originales de los recibos y facturas acreditativas de
la utilización de la transferencia.

b) Informe de la actuación desarrollada, en los términos
que recoge la Cláusula Novena.

(Se concretará si se va a realizar la justificación previa,
total o parcial, o si tiene carácter «a justificar» según se esta-
blece en el artículo 6.º de la citada Orden reguladora de 15
de mayo de 1998, y en consonancia con el procedimiento
de pago.)

Decimoprimera. La justificación mencionada se realizará
en el mes siguiente a la finalización de la vigencia del Convenio.

Sin embargo, el plazo de justificación se computará desde
el pago de los correspondientes recursos económicos, cuando
aquél se produjere una vez superado el plazo de vigencia del
Convenio.

Decimosegunda. Las cantidades no invertidas y prove-
nientes de la asignación económica transferida por la Admi-
nistración Educativa, serán reintegradas en la Tesorería de
la Consejería de Economía y Hacienda.

Decimotercera. Serán causas de extinción del presente
Convenio el incumplimiento por cualquiera de las partes de
las obligaciones contraídas.

Y en señal de conformidad, y para que así conste, firman
el mismo por duplicado en el lugar y fecha al principio
indicados.

El/La Delegado/a Provincial de Educación y Ciencia
de .............., Fdo.: ..............., El/La Alcalde/sa-Presidente/a
de ............., Fdo.: .................
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Notas:

(1) Provincia.
(2) Diputación Provincial, Mancomunidad de Munici-

pios, Ayuntamiento.
(3) Hacer referencia al Pleno, Resolución u otra dis-

posición.
(4) Según se refiera a una provincia, comarca o localidad

determinada.
(5) Refléjense los datos concretos.
(6) Número de alumnos y alumnas.
(7) Indíquese el servicio o servicios necesarios:

1. Alojamiento, acogida y atención.
2. Manutención.
3. Transporte.

(8) Sólo si es el caso.
(9) Código de la provincia.
(10) Dígito a determinar en la desconcentración de cada

ejercicio económico.
(11) Relaciónense los que vayan a realizarse.
(12) Indíquese lo que corresponda.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 21 de abril de 1998, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba el Plan General
de Inspección de las Entidades, Servicios y Centros
de Servicios Sociales.

La Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de
Andalucía, tiene como objetivo fundamental garantizar en el
ámbito de la Comunidad Autónoma andaluza un sistema públi-
co de Servicios Sociales que ponga a disposición de las per-
sonas y de los grupos en que éstas se integran los recursos
necesarios para el logro de su pleno desarrollo, así como la
prevención, tratamiento y eliminación de las causas que con-
ducen a su marginación, en este sentido, el art. 13 establece
que todos los Centros dedicados a la prestación de servicios
sociales deberán ajustarse a las condiciones que reglamen-
tariamente se establezcan.

Así el Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que
se regula la Autorización, Registro, Acreditación e Inspección
de los Servicios Sociales de Andalucía, señala en su art. 4
que las Entidades, Servicios y Centros en el ámbito compe-
tencial de la Junta de Andalucía, quedan sujetos entre otros,
al control e inspección de los mismos.

Estas funciones de inspección y control que serán ejer-
cidas por las Delegaciones Provinciales tienen como finalidad
principal, por una parte, garantizar en todo momento los dere-
chos de los usuarios de la red de servicios sociales y por
otra, la adecuación progresiva y ordenada de los Servicios
y Centros actualmente en funcionamiento a los requisitos míni-
mos establecidos mediante Orden de 29 de febrero de 1996.

En esta línea, el pasado año, mediante Decreto 78/1997,
de 4 de marzo, se crea la figura del Inspector de Servicios
Sociales en cada una de las provincias. Asimismo, se aprueba
en la Consejería de Asuntos Sociales el primer Plan de Ins-
pección de los Servicios y Centros de Servicios Sociales de
Andalucía, cuyo fundamento teórico se encuentra enmarcado
en los objetivos anteriormente señalados cuya fuente de ins-
piración es la propia Ley de Servicios Sociales, la cual enco-
mienda a la Administración la función garante de los dos aspec-
tos fundamentales ya citados.

Sin duda, teniendo en cuenta el período transitorio esta-
blecido por la normativa vigente para la adecuación de los
Servicios y Centros de Servicios Sociales a las condiciones
mínimas establecidas reglamentariamente, la Función Inspec-

tora en Servicios Sociales no deber ser meramente punitiva
sino que ha de tener, en la medida de lo posible, un enfoque
preventivo mediante una labor de información y asesoramiento
no sólo a las Entidades y Centros de Servicios Sociales, sino
también a todos aquellos colectivos directamente relacionados
y a la población en general.

El Plan General que se propone, al igual que el del año
anterior aprobado internamente por la Consejería, tiene por
objeto garantizar los derechos de los usuarios, así como infor-
mar y asesorar sobre la normativa vigente.

En consecuencia, a propuesta de la Consejería de Asuntos
Sociales, el Consejo de Gobierno en su reunión del día 21
de abril de 1998.

A C U E R D A

Primero. Aprobar el Plan General de Inspección de las
Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales que figura
como anexo a este Acuerdo.

Segundo. Autorizar a la Consejería de Asuntos Sociales
para que adopte las medidas necesarias sobre la ejecución
de los programas concretos con el fin de cumplir los objetivos
previstos.

Sevilla, 21 de abril de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

A N E X O

PLAN GENERAL DE INSPECCION DE LAS ENTIDADES,
SERVICIOS Y CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES

La Inspección de Servicios Sociales desarrollará sus fun-
ciones a través del presente Plan General de Inspección, en
el que se concretan las siguientes áreas de actuación:

1. Formación y documentación.
2. Información y asesoramiento.
3. Garantía de los derechos de los usuarios.

Dentro de las citadas áreas, las actuaciones de la Ins-
pección se dirigirán al cumplimiento de los siguientes objetivos
generales:

1. Establecimiento y determinación de los instrumentos
y cauces necesarios que sirvan de base a su actuación.

2. Adecuación progresiva y ordenada de las Entidades,
Servicios y Centros a las condiciones mínimas materiales y
funcionales establecidas mediante Orden de 29 de febrero
de 1996, y al resto de la normativa vigente relativa a la Auto-
rización, Registro y Acreditación.

3. Respecto a los derechos reconocidos a los usuarios
por el ordenamiento jurídico.

Las prioridades de actuación serán las siguientes:

1. Por Sectores:
- Tercera Edad.
- Primera Infancia.
- Atención al Niño.
– Minusválidos.
- Acción e Inserción Social.
- Droga.


